
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno.  

 

Para los efectos procesales a que haya lugar, alléguese a la foliatura, el 

pronunciamiento que hace el Procurador 35 Judicial I para la defensa de los 

derechos de la Infancia, la Adolescencia y la Familia, y la contestación a la 

demanda presentada por el Curador designado.  

 

Una vez en firme esta providencia, pasará el proceso a despacho del señor 

Juez a fin de señalar fecha de audiencia. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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